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Fecha de actualización:  abril  de  2026  

 

Con  motivo  de  la creciente proliferación  de  normas  europeas  —principalmente  

Reglamentos y  Directivas—  que inciden directamente  en  el  ámbito de  la contratación  

pública, se ha  elaborado un  LISTADO  CON  LAS  PRINCIPALES  NORMAS  

DETECTADAS  HASTA  LA  FECHA,  con  el  objetivo  de  facilitar  su conocimiento y difusión  

entre los  órganos  de  contratación  nacionales, quienes están  obligados a su  

cumplimiento.  

 

Se han excluido  expresamente de  este LISTADO  los expedientes legislativos que aún  

se encuentran  en  fase de  negociación  o que no  han sido  aprobados formalmente.  

Asimismo,  la fecha de  entrada en  vigor  indicada  se refiere a la norma en su conjunto,  

sin perjuicio de  que su aplicación  efectiva en  materia  de  contratación  pueda  estar  sujeta  

a disposiciones específicas o a  plazos de  adaptación.  

 

 

INSTRUCCIONES P ARA  LA  LECTURA  DEL LISTADO  

 

Cada fila del  cuadro  corresponde  a  una norma  europea,  ya  sea  un  Reglamento  o  una 

Directiva.  Se recomienda  la lectura  íntegra de  cada norma,  sin perjuicio de  que  las  

columnas del  cuadro  ofrecen una síntesis orientativa para  su  comprensión inicial.  

 

Las columnas  del  cuadro  contienen  la  siguiente información:  

• 	 Ámbito  de  aplicación:  Productos,  contratos o  procedimientos  de  contratación  

pública a los que se aplica la  norma.  

 

• 	 Denominación  normativa:  Nombre  completo de  la norma sectorial.  

 

• 	 Enlace de  consulta:  Dirección  URL para  acceder  al  texto  íntegro de  la norma.  

 

• 	 Fecha de  entrada  en  vigor o de  transposición:  En el  caso  de  los Reglamentos,  

se indica la fecha  de  entrada en  vigor;  en  el  caso  de  las Directivas,  la  fecha límite  

para su transposición  al  ordenamiento  jurídico  nacional.  Esta  información  puede 

no  coincidir  con  la fecha  de  aplicación  efectiva en  materia de  contratación.  

 

• 	 Categoría  normativa: Clasificación  del  contenido  regulado por  la norma en  

relación  con  la contratación  pública,  distinguiendo  entre:  criterios de  contratación  
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estratégica,  contratación conjunta, motivos de  exclusión,  reglas especiales  

(referidas  principalmente  a disposiciones  excepcionales no  contempladas en  las  

normas  generales  de  contratación,  aplicándose  solo en  situaciones  concretas y  

justificadas,  como  los casos de  reciprocidad)  ,  y  la categoría  “otros”,  que  engloba 
cuestiones que  no  se encuentra  en  ninguna  de  las categorías anteriores.  

 

• 	 Artículos  relevantes:  Principales disposiciones con  incidencia directa  en  la  

contratación  pública.  

 

• 	 Actos  e información  complementaria:  contenido  complementario  que  puede 

resultar  de  interés  para  los órganos  de  contratación,  especialmente  en  lo  que se  

refiere  a la aprobación  por la Comisión  Europea de  actos  delegados o actos de  

ejecución  que desarrollan  o concretan  aspectos técnicos, procedimentales o de  

aplicación  práctica  de  la norma  principal.  Estos  actos  pueden  incidir  directamente  

en  la forma  en  que  se aplican  los requisitos  normativos en  los  procedimientos de  

contratación  pública.  Por tanto,  se  recomienda  a los  órganos  de  contratación  

realizar un  seguimiento  activo  de  dichos  desarrollos normativos.  También  puede 

contenerse  en  este campo,  información  relativa  a directrices,  recomendaciones,  

comunicaciones,  herramientas o guías  que faciliten  la aplicación  de  la norma  

principal.  

Asimismo,  se informa  de la existencia de  una  herramienta  digital  recientemente  

puesta  en  marcha  por la  Comisión  Europea,  que  permite  identificar de forma  

automatizada la  normativa sectorial  europea  aplicable a cada contrato  público en  función  

del  código  CPV  aplicable, así como determinar  si  se permite la participación  de  

empresas  de  terceros países (no  pertenecientes a la UE  o al  EEE),  conforme a los  

compromisos internacionales de  la UE  (como el  Acuerdo  sobre Contratación  Pública –  
GPA  de  la  OMC  o acuerdos bilaterales  firmados).  Esta herramienta,  denominada  Buyers  

Procurement  Assessment Tool,  constituye  un  recurso útil  para  los  órganos  de  

contratación  en  la fase  de planificación  y preparación  de  expedientes. Puede  accederse  

a través del  siguiente enlace  oficial:   

 

https://webgate.ec.europa.eu/procurementbuyers/#/assessment  
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes  

Todas las disposiciones  

 Actos e información complementaria  

 NUEVO 
 Productos de defensa  

 Reglamento (UE) 2025/2643 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de diciembre de 
  2025, por el que se establece el 

 Programa para la Industria de 
 Defensa Europea y un marco de 

 medidas para garantizar la 
disponibilidad y el suministro 
oportunos de productos de 

 defensa («Reglamento EDIP»).  

   Reglamento - UE  
 2025/2643 

30 de diciembre 
de 2025  

Contratación 
conjunta  

  

Todos los contratos públicos  

 Reglamento (UE) 2023/1115 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 31 de mayo de 2023, 
 relativo a la comercialización en 

  el mercado de la Unión y a la 
  exportación desde la Unión de 

  determinadas materias primas y 
productos asociados a la 

 deforestación y la degradación 
  forestal, y por el que se deroga el 

Reglamento (UE) nº 995/2010  

   Reglamento - UE  
 2023/1115 

30 de diciembre 
de 2025  

  Motivos de 
exclusión  

Artículo 25.2.d: Motivos de 
exclusión  

NUEVO   
   Modificación de la fecha de entrada en 

  vigor del presente, tras la aprobación del  
 Reglamento (UE) 2025/2650 del 

  Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de diciembre de 2025, por el que se 

modifica el Reglamento (UE) 2023/1115  
en lo que respecta a determinadas  

 obligaciones de los operadores y  
comerciantes.  

   Contratos en materia de salud digital y datos  
electrónicos de la salud  

 Reglamento (UE) 2025/327 del 
  Parlamento Europeo y del 

 Consejo, de 11 de febrero de 
 2025, relativo al Espacio 

 Europeo de Datos de Salud, y 
por el que se modifican la 

 Directiva 2011/24/UE y el 
Reglamento (UE) 2024/2847  

   Reglamento - UE  
2025/327  

 26 de marzo de 
2025  

Otros  
 Artículo 85: Requisitos adicionales 

para la contratación pública y la 
  financiación de la Unión  

  Pendiente de que la Comisión Europea 
adopte varios actos de ejecución clave 

estableciendo normas detalladas para la 
 puesta en práctica del Reglamento  

  Envases, independientemente del material 
utilizado y todos los residuos de envases, 

 independientemente de su procedencia  

  Reglamento (UE) 2025/40 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 19 de diciembre de 
  2024, sobre los envases y 

  residuos de envases, por el que 
se modifican el Reglamento (UE) 

 2019/1020 y la Directiva (UE) 
2019/904 y se deroga la Directiva 

 94/62/CE 

   Reglamento - UE  
 2025/40 

11 de febrero de 
2025  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

 Artículo 63: Contratación pública 
ecológica  
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

Artículo 2: Definiciones  
Artículo 4: Centros Cibernéticos  

 NacionalesArtículo 9: Financiación 

 Herramientas, infraestructuras, servicios y 
procedimientos relacionados con la 

ciberseguridad (preparación, respuesta y  
  recuperación ante incidentes de 

ciberseguridad significativos o a gran 
escala)  

  Reglamento (UE) 2025/38 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 19 de diciembre de 
  2024, por el que se establecen 

  medidas destinadas a reforzar 
 la solidaridad y las 

 capacidades en la Unión a fin 
de detectar ciberamenazas e 

 incidentes, prepararse y 
responder a ellos y por el que se 

 modifica el Reglamento (UE) 
2021/694 (Reglamento de 

Cibersolidaridad)  

   Reglamento - UE  
 2025/38  

 4 de febrero de 
2025  

Contratación 
conjunta  

 del Sistema Europeo de Alerta de  
Ciberseguridad  

  Artículo 14: Creación de la 
 Reserva de Ciberseguridad de la 

UE  
Artículo 15: Solicitudes de apoyo 
de la Reserva de Ciberseguridad 

de la UE  
 Artículo 16: Ejecución del apoyo 

de la Reserva de Ciberseguridad 
de la UE  

Artículo 17: Proveedores de 
servicios de seguridad 

gestionados de confianza  
Artículo 19: Apoyo a terceros  

  países asociados al Programa 
 Europa Digital  

 Capítulo V. Disposiciones Finales  
(artículos 22, 23, y 25)  

  

Productos de construcción  

 Reglamento (UE) 2024/3110 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de noviembre de 
  2024, por el que se establecen 

reglas armonizadas para la  
  comercialización de productos 
  de construcción y se deroga el 

Reglamento (UE) n.° 305/2011  

   Reglamento - UE  
 2024/3110 

7 de enero de  
2025  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

 Artículo 83: Contratación pública 
ecológica  

  

Productos con elementos digitales  

 Reglamento (UE) 2024/2847 del 
  Parlamento Europeo y del 

 Consejo, de 23 de octubre de 
 2024, relativo a los requisitos 

 horizontales de ciberseguridad 
 para los productos con 

   elementos digitales y por el que 
  se modifica el Reglamento (UE) 

 n.° 168/2013 y el Reglamento 
(UE) 2019/1020 y la Directiva 

 (UE) 2020/1828 (Reglamento de 
Ciberresiliencia)  

   Reglamento - UE  
 2024/2847 

10 de diciembre 
de 2024  

Otros  

Artículo 5: Contratación o uso de 
productos con elementos digitales  

 Artículo 7.4: Productos 
importantes con elementos  

digitales  
 Artículo 8.1: Productos críticos 

 con elementos digitales  
 Anexo I: Requisitos esenciales de 

ciberseguridad  

  

Contratación pública de los servicios CNS  
(Comunicación, Navegación y Vigilancia), 

AIS (Servicios de Información Aeronáutica), 
ADS (Vigilancia Dependiente Automática), 

 los servicios MET (Servicios 
Meteorológicos) y servicios de tráfico aéreo 
para aproximación y control en aeródromos  

 Reglamento (UE) 2024/2803 del 
  Parlamento Europeo y del 

 Consejo, de 23 de octubre de 
 2024, relativo a la realización del 

Cielo Único Europeo  

   Reglamento - UE  
 2024/2803 

1 de diciembre de  
2024  

 Reglas 
especiales  

 Artículo 11.6: Condiciones para la 
 provisión de CNS, AIS, ADS, MET 

y servicios de tráfico aéreo para 
aproximación y control en 

aeródromos  
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Ámbito de aplicación  

 Bienes, servicios y personas, incluidos los 
 trabajadores, dentro del mercado interior, 

  exceptuando los medicamentos, los 
 productos sanitarios, determinadas 

contramedidas médicas, semiconductores, 
 productos energéticos, determinados 

servicios financieros o los productos  
 relacionados con la defensa  

Denominación normativa  

 Reglamento (UE) 2024/2747 del 
  Parlamento Europeo y del 
  Consejo, de 9 de octubre de 

 2024, por el que se establece un 
marco de medidas relativas a una 

emergencia del mercado  
interior y a la resiliencia de dicho  

 mercado y se modifica el 
 Reglamento (CE) n.° 2679/98 del 

  Consejo. (Reglamento de 
 Emergencia y Resiliencia del 

Mercado Interior)  

Enlace de consulta  

   Reglamento - UE  
 2024/2747 

Fecha de 
entrada en vigor  
o transposición  

28 de noviembre 
de 2024  

 Categoría 
normativa  

Contratación 
conjunta  

Artículos relevantes  

Artículo 9.1: Marco de 
contingencia  

   Artículo 18.4: Lista de bienes y 
servicios relevantes en crisis  

 Artículo 29.4: Solicitudes  
prioritarias calificadas  

Título V (Artículos 36-39): 
Contratación conjunta, 

 contratación por la Comisión en 
 nombre y representación de los 

 Estados miembros  
 Artículo 40: Obligación de 

consultar y coordinar la 
 contratación en modo de  

emergencia  
Artículo 41: Cláusula de 

exclusividad  

 Actos e información complementaria  

  Forma parte del paquete OMNIBUS 
IMERA, junto al Reglamento (UE) 
2024/2748 y la Directiva (UE) 2023/1791)  

 Productos o sus aspectos que entran en el 
ámbito de aplicación de los Reglamentos  
modificados y que han sido designados  

 como bienes pertinentes para crisis: 
productos de construcción, instalaciones de 
transporte por cable, equipos de protección 

   individual, aparatos que queman 
  combustibles gaseosos, seguridad general 

de los productos y máquinas  

 Reglamento (UE) 2024/2748, del 
  Parlamento Europeo y del 
  Consejo, de 9 de octubre de 

 2024, que modifica los 
Reglamentos (UE) n.° 305/2011, 
(UE) 2016/424, (UE) 2016/425, 

 (UE) 2016/426, (UE) 2023/988 y 
 (UE) 2023/1230 por lo que 

respecta a los procedimientos de 
emergencia para la evaluación de 
la conformidad, la presunción de 

 conformidad, la adopción de 
 especificaciones comunes y la 

 vigilancia del mercado debidos a 
una emergencia del mercado  

interior  

   Reglamento - UE  
 2024/2748 

28 de noviembre 
de 2024  

Otros  Todas las disposiciones  

  Afecta indirectamente a la contratación 
   pública de los bienes y servicios de los 

  productos objeto de los Reglamentos  
modificados  

 Productos o sus aspectos que entran en el 
ámbito de aplicación de las Directivas  

modificadas y que han sido designados  
 como bienes pertinentes para crisis: 

 emisiones sonoras en el entorno debidas a 
 las máquinas de uso al aire libre, máquinas, 

equipos a presión transportables, 
 recipientes a presión simples, 

compatibilidad electromagnética, 
ascensores, aparatos y sistemas de 

 protección para uso en atmósferas 
  potencialmente explosivas, material 

 eléctrico, equipos radioeléctricos y equipos 
a presión  

 Directiva (UE) 2024/2749, del 
  Parlamento Europeo y del 
  Consejo, de 9 de octubre de 

 2024, que modifica las Directivas 
2000/14/CE, 2006/42/CE, 
2010/35/UE, 2014/29/UE, 
2014/30/UE, 2014/33/UE, 
2014/34/UE, 2014/35/UE, 

   2014/53/UE y 2014/68/UE por lo 
  que respecta a los 

  procedimientos de emergencia 
 para la evaluación de la 

 conformidad, la presunción de 
 conformidad, la adopción de 
 especificaciones comunes y la 

 vigilancia del mercado debidos a 
una emergencia del mercado  

interior  

   Directiva - UE  
 2024/2749 

28 de noviembre 
de 2024  

Otros  Todas las disposiciones  

  Afecta indirectamente a la contratación 
   pública de los bienes y servicios de los 

  productos objeto de las Directivas  
modificadas  
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

 Título I: Objeto, definiciones y 
 principios generales  

 Capítulo 8 del Título II: Principio 
de transparencia. Artículo 38: 

   Publicación de información sobre 

   Toda contratación pública realizada por las 
 instituciones y organismos de la Unión 

   Europea que participan en la gestión del 
presupuesto general de la UE  

Reglamento (UE, Euratom)  
 2024/2509 del Parlamento 

  Europeo y del Consejo, de 23 de 
   septiembre de 2024, sobre las 

  normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión, 

(versión refundida)  

   Reglamento - UE, 
  Euratom - 2024/2509  

30 de septiembre 
de 2024  

 Reglas 
especiales  

beneficiarios y otra información  
  Artículo 62: Métodos de ejecución 

presupuestaria  
Artículo 115: Tipos de pagos  

 Artículo 116: Plazos de pago  
Título V: Normas comunes  
Título VI: Gestión indirecta  

 Título VII: Contratación y 
concesiones  

 Título VII: Contratación y 
concesiones  

  

Artículo 164: Anexo sobre 
 contratación y delegación de 

poderes  
 Artículo 165: Contratos mixtos y 

vocabulario común de  
contratación  

   Cubre en general a todos los productos del 
 mercado de la UE (acero y aluminio, 

productos textiles, neumáticos, muebles, 
productos químicos como los detergentes), 
lavavajillas y televisiones. Los requisitos de 
diseño ecológico podrían establecerse para 

  un grupo de productos específico u  
 horizontalmente (más de un grupo de 

productos) actualizado plurianualmente.  Se 
  excluyen del diseño ecológico: alimentos, 

los medicamentos, los vehículos a motor y  
  aquellos productos con repercusiones en la 

 defensa o la seguridad nacional  

 Reglamento (UE) 2024/1781 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 13 de junio de 2024, 
por el que se instaura un marco 

  para el establecimiento de 
requisitos de diseño ecológico  

 aplicables a los productos 
 sostenibles, se modifican la  

 Directiva (UE) 2020/1828 y el 
Reglamento (UE) 2023/1542 y se 
deroga la Directiva 2009/125/CE  

   Reglamento - UE  
 2024/1781 

18 de julio de 
2024  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

 
  Motivos de 

exclusión  

  Artículos 4 a 8: Requisitos de 
ecodiseño  

 Artículo 65: Contratación pública 
ecológica  

Artículo 74.3.b: Motivos de 
exclusión  

  Pendiente de aprobarse actos delegados 
de requisitos de Ecodiseño por productos  

 
  Pendiente de aprobarse el acto de  

 implementación que desarrolla los 
 requisitos en materia de contratación 

pública  

 Reglamento (UE) 2019/943 del 
  Parlamento Europeo y del 
  Consejo, de 5 de junio de 2019, 

 sobre el mercado interior de la 

   Contratos en el marco de compra de 
electricidad  

 electricidad [modificado por el 
 Reglamento (UE) 2024/1747 del 

  Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de junio de 2024, 

 por el que se modifican los 
 Reglamentos (UE) 2019/942 y 

  (UE) 2019/943 en lo que respecta 
 a la mejora del diseño del 

 mercado de la electricidad de la 

   Reglamento - UE  
2019/943  

16 de julio de 
2024  

Otros  

Artículo 6: Contratación de 
capacidad de balanceo  

 Artículo 20: Contratación de 
 servicios de balanceo y auxiliares  

  

Unión]  
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

   Se ha aprobado el Reglamento de 
ejecución (UE) 2025/1178 de la 

  Comisión, de 23 de mayo de 2025,  
  por el que se establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (UE)  
 2024/1735 del Parlamento  

  Europeo y del Consejo en lo que 
respecta a la lista de productos finales de 

tecnologías de cero  
emisiones netas y sus principales  

componentes específicos a efectos de 
evaluar la contribución a la  

 resiliencia. Este acto enumera los 
 productos finales y los principales  

componentes específicos de las  
tecnologías de cero emisiones netas para  

aplicar el criterio de resiliencia en  
 contratación pública  

Contratos públicos que tengan como parte 
 de su objeto alguna tecnología de cero 

emisiones netas que describen en el artículo  
4 del Reglamento  

 Reglamento (UE) 2024/1735 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 13 de junio de 2024, 
por el que se establece un marco 

 de medidas para reforzar el 
ecosistema europeo de  

fabricación de tecnologías de 
 cero emisiones netas y se 

 modifica el Reglamento (UE) 
2018/1724  

   Reglamento - UE  
 2024/1735 

29 de junio de 
2024  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

 Artículo 25: Contribución a la 
 sostenibilidad y resiliencia en los 

  procedimientos de contratación 
pública  
 Artículo 29.2: Lista de cada uno 

de los productos finales de  
 tecnología neta cero y sus 

principales componentes  
específicos  

  Como información adicional, se ha 
  publicado la Comunicación de la 

  Comisión que proporciona información 
  actualizada para determinar las cuotas de 

   suministro a la Unión Europea de 
productos finales y sus principales  

 componentes específicos procedentes de 
  diferentes terceros países de 

   conformidad con el Reglamento (UE) 
 2024/1735, por el que se establece un 

 marco de medidas para reforzar el 
  ecosistema europeo de fabricación de 

tecnologías de cero emisiones netas  
(Reglamento sobre la Industria de Cero 

Emisiones Netas).  

NUEVO  
   Se ha aprobado el Reglamento de 

Ejecución (UE) 2026/718 de la Comisión, 
 de 20 de marzo de 2026, por el que se  

  establecen disposiciones de aplicación 
  del Reglamento (UE) 2024/1735 del 

  Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta a los requisitos mínimos de 

  sostenibilidad medioambiental para los 
 procedimientos de contratación pública 

 que impliquen determinadas tecnologías 
de cero emisiones netas. Este acto 

  especifica los requisitos mínimos de 
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

 sostenibilidad medioambiental para los  
contratos tengan como parte de su objeto 

las tecnologías de energía eólica 

 terrestre y/o de energía eólica marina  

 Autobuses urbanos nuevos de emisión cero  

 Reglamento (UE) 2024/1610 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 14 de mayo de 2024, 
 por el que se modifica el 

Reglamento (UE) 2019/1242 en lo 
 que respecta al refuerzo de las 
 normas de comportamiento en 

 materia de emisiones de CO2 
para vehículos pesados nuevos 

y al establecimiento de 
obligaciones de comunicación, se 

 modifica el Reglamento (UE) 
 2018/858 y se deroga el 

Reglamento (UE) 2018/956  

   Reglamento - UE  
 2024/1610 

26 de junio de 
2024  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

Artículo 3 sexies: Criterios  
 obligatorios de la contribución de 
  la licitación a la seguridad del 

suministro y sostenibilidad 
 ambiental para autobuses urbanos  

  

 Materias primas estratégicas: a) Las 
materias primas, también en su forma no 

transformada, en cualquier fase de  
transformación y cuando constituyan un 

 subproducto de otros procesos de 
 extracción, transformación o reciclado, que  

  aparecen en la lista del anexo I, sección 1 
 del Reglamento  

 Reglamento (UE) 2024/1252 del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo, de 11 de abril de 2024, 
por el que se establece un marco 

  para garantizar un suministro 
seguro y sostenible de 

materias primas fundamentales 
  y por el que se modifican los 

Reglamentos (UE) n.° 168/2013, 
 (UE) 2018/858, (UE) 2018/1724 y 

(UE) 2019/1020  

   Reglamento - UE  
 2024/1252 

23 de mayo de  
2024  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

Contratación 
conjunta  

Artículo 25: Contratación conjunta  
  Artículo 26.1.d: Obligación de los 

  Estados miembros de adoptar 
  medidas que tengan en cuenta el 

    contenido reciclado en los criterios 
  de adjudicación de la contratación 

pública  
  Artículo 26.7: Lista de productos, 

 componentes y flujos de residuos 
  con un potencial relevante de 

recuperación de materias primas  
críticas  

 La Comisión Europea mantendrá 
 actualizada la lista de materias primas 

estratégicas  

Todos los contratos públicos  

 Reglamento (UE) 2024/1157 del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo, de 11 de abril de 2024, 
  relativo a los traslados de 

  residuos, por el que se modifican 
  los Reglamentos (UE) nº 

  1257/2013 y (UE) 2020/1056, y 
se deroga el Reglamento (CE) nº  

1013/2006  

   Reglamento - UE  
 2024/1157 

20 de mayo de  
2024  

  Motivos de 
exclusión  

  Artículo 63.3.c: Motivos de 
exclusión  

  

 Suministro o servicios celebrados con los  
 prestadores de servicios de medios de 

comunicación o con los prestadores de  
 plataformas en línea  

 Reglamento (UE) 2024/1083 del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo, de 11 de abril de 2024, 
por el que se establece un marco 

  común para los servicios de 
  medios de comunicación en el 

mercado interior y se modifica la 
Directiva 2010/13/UE  

  (Reglamento Europeo sobre la 

   Reglamento - UE  
 2024/1083 

 7 de mayo de 
2024  

Otros  
  Artículo 25: Asignación de fondos 

  públicos para publicidad estatal y 
contratos de suministro o servicios  
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  

  Libertad de los Medios de 

Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

Comunicación)  

 Interoperabilidad transfronteriza de los 
   servicios públicos digitales en los sistemas 

  de redes y de información subyacentes  

 Reglamento (UE) 2024/903 del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo de 13 de marzo de 2024 
  por el que se establecen medidas 

  a fin de garantizar un alto nivel 
de interoperabilidad del sector 

 público en toda la Unión 
 (Reglamento sobre la Europa 

Interoperable)  

   Reglamento - UE  
2024/903  

  11 de abril de 
2024  

Otros  

   Artículo 8: Creación del Portal de 
la Europa Interoperable para 

intercambio de buenas prácticas  
 Artículo 15: Creación del Comité 

de la Europa Interoperable, que 
determinará las mejores prácticas  

 en relación con la 
interoperabilidad  

  

Publicidad política  

 Reglamento (UE) 2024/900 del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo de 13 de marzo de 2024 
 sobre transparencia y 

segmentación en la publicidad 
política  

   Reglamento - UE  
2024/900  

9 de abril de 
2024  

Otros  

 Artículo 3: Definiciones 
  relacionados con los servicios de 

publicidad política  
Artículo 11: Deberes de 

transparencia  

  

Todos los contratos públicos  

 Reglamento (UE) 2023/2675 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 22 de noviembre de 
2023, relativo a la protección de 

 la Unión y de sus Estados 
  miembros frente a la coerción 

económica por parte de 
terceros países  

   Reglamento - UE  
 2023/2675 

27 de diciembre 
de 2023  

 Reglas 
especiales  

  Artículo 8.1 (i): Medidas de 
respuesta de la UE  

Anexo I, punto 4: Contenido de las  
  medidas de respuesta de la UE  

  

 Productos de defensa, definidos como 
aquellos que entran en el ámbito de 

aplicación de la Directiva 2009/81/CE  

 Reglamento (UE) 2023/2418 del 
  Parlamento Europeo y del 

 Consejo, de 18 de octubre de 
 2023, por el que se establece un 

instrumento para el refuerzo de la 
 industria europea de defensa 

mediante las adquisiciones en 
común (EDIRPA)  

   Reglamento - UE  
 2023/2418 

27 de octubre de 
2023  

Contratación 
conjunta  

Todas las disposiciones    

Ecosistema de semiconductores a escala de 
 la Unión, según lo descrito en el artículo 2 
 del Reglamento  

 Reglamento (UE) 2023/1781 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo de 13 de septiembre de 
  2023 por el que se establece un 

marco de medidas para reforzar 
 el ecosistema europeo de  

  semiconductores y por el que se 
 modifica el Reglamento (UE) 

2021/694 (Reglamento de chips)  

  Reglamento - UE  
 2023/1781 

21 de septiembre 
de 2023  

Contratación 
conjunta  

Artículo 22.3: Normas de 
contratación conjunta  

Artículo 26.8: Órdenes con  
calificación prioritaria  

Artículo 27: Compras comunes  
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

  Pilas o baterías, o productos que las 
contengan y sus residuos  

 Reglamento (UE) 2023/1542 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de julio de 2023, 
  relativo a las pilas y baterías y 

sus residuos y por el que se 
 modifican la Directiva 2008/98/CE 

y el Reglamento (UE) 2019/1020 
y se deroga la Directiva 

2006/66/CE  

   Reglamento - UE  
 2023/1542 

17 de agosto de 
2023  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

 Artículo 85: Contratación pública 
ecológica  

 Pendiente de aprobarse los actos  
  delegados para el establecimiento de 

 criterios de adjudicación para 
 procedimientos de contratación  

23 de julio de 
 2023 (Fin de 

  validez 30 de 

 Productos de defensa, definidos como 
 municiones tierra-tierra y de artillería, así 

como misiles  

 Reglamento (UE) 2023/1525 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo de 20 de julio de 2023 
  relativo al apoyo a la producción 

de municiones  

  Reglamento - UE  
 2023/1525 

junio de 2025, 
 aunque esto no 

afecta a la 
continuación o  

  modificación de 
las acciones  

Contratación 
conjunta  

Artículo 9: Porcentaje de 
financiación  

Artículo 11: Criterios de concesión  
Artículo 14: Facilitación de la 

  adquisición en común durante la 
crisis de suministro de municiones  

  

 iniciadas en 
 virtud del 

Reglamento)  

NUEVO  
   Comunicación de la Comisión. Directrices 

  Procedimientos concretos de contratación 
  pública que investigue la Comisión Europea 

 en base a los requisitos que se recogen en 
el Reglamento  

  Reglamento de Ejecución (UE) 
 2023/1441 de la Comisión de 10 

 de julio de 2023 relativo a las 
disposiciones detalladas para la 

 tramitación de determinados 
 procedimientos por parte de la  

 Comisión con arreglo al 
 Reglamento (UE) 2022/2560 del 

  Parlamento Europeo y del 
  Consejo sobre las subvenciones 

  extranjeras que distorsionan el 
mercado interior  

  Reglamento de ejecución 
   - UE - 2023/1441  

13 de julio de 
2023  

 Reglas 
especiales  

Capítulos I-X  
Anexo II: Formulario FS-PP 

    relativo a la notificación de las 
  contribuciones financieras en el 

 contexto de los procedimientos de  
  contratación pública de 
 conformidad con el Reglamento 

 (UE) nº 2022/2560  

  relativas a la aplicación de determinadas 
 disposiciones del Reglamento (UE) 

  2022/2560 del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre las subvenciones  

extranjeras que distorsionan el mercado 
interior  

  Comunicación de la Comisión. 
   Comunicación con arreglo al 

    artículo4, apartado 2, el 
       artículo 8, apartado 1, el artículo 15, el 

      artículo 17, apartado 2 y el 
    artículo 25 del Reglamento 

   de Ejecución (UE) 2023/1441 y 
Reglamento (UE) 2022/2560  

 Para más información, consulte la página 
 web de la Comisión Europea sobre 

subvenciones exranjeras en este enlace  

NUEVO  
   La Comisión Europea ha actualizado el 

  apartado de "Orientaciones para las 
  autoridades contratantes” de su página 

 web, incorporando una tabla orientativa 
   sobre los supuestos en los que deben 

presentarse formularios según el tipo de  
 procedimiento, así como la 

recomendación de presentar un archivo 
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

de resumen junto con los formularios FP
 FP 

NUEVO  
   La Comisión Europea ha actualizado el 
   apartado de "Orientación para 

 operadores ecónomicos" de su de su 
  página web, incluyendo una tabla 

 resumen sobre los supuestos en los que 
los operadores deben presentar 

  formularios, así como la posibilidad de 
 seleccionar el idioma en todas las  
   lenguas oficiales de la UE en el 

formulario FS  

NUEVO  
   La Comisión Europea ha actualizado el 

    apartado de “Información Práctica” de 
su página web, incorporando información 

 adicional sobre el uso de EU SEND   

  Procedimientos concretos de contratación 
  pública que investigue la Comisión Europea 

 en base a los requisitos que se recogen en 
el Reglamento  

 Reglamento (UE) 2022/2560 del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo de 14 de diciembre de 
  2022 sobre las subvenciones 

extranjeras que distorsionan el 
mercado interior  

   Reglamento - UE  
 2022/2560 

12 de enero de 
2023  

 Reglas 
especiales  

Capítulos I-VII  

  Pendiente la Guía informativa en relación 
a este Reglamento (UE) 2022/2560 y su 

  Reglamento de Ejecución (UE) 
   2023/1441. Para más información, 

   consulte este enlace que 
 contiene información facilitada 

   por la Comisión Europea  

   Contratos en el marco del Programa de 
Conectividad Segura de la Unión  

 Reglamento (UE) 2023/588 del 
  Parlamento y el Consejo de 15 de 

marzo de 2023 por el que se 
 establece el Programa de  

Conectividad Segura de la 
Unión para el período 2023-2027  

   Reglamento - UE  
2023/588  

 20 de marzo de 
2023  

Contratación 
conjunta  

 Reglas 
especiales  

Artículo 7: Promoción de la  
contratación conjunta  

 Artículos 19-22: Normas de 
 contratación bajo el Programa  

  

 Artículo 7.1: Lista corta de 

 Adquisición de contramedidas médicas y  
materias primas pertinentes para la crisis  

 Reglamento (UE) 2022/2372 del 
   Consejo de 24 de octubre de 

2022 relativo a un marco de 
  medidas para garantizar el 

 suministro de contramedidas 
  médicas pertinentes para la crisis  

  en caso de emergencia de salud 
pública a escala de la Unión  

   Reglamento - UE  
 2022/2372 

26 de diciembre 
de 2022  

Contratación 
conjunta  

contramedidas médicas y  
 materias primas relevantes en 

 crisis para la preparación de 
 medidas a adoptar  

Artículo 7.4: Obligación de  
información de los Estados  

Miembros  
Artículo 8: Contratación de 
contramedidas médicas y  

materias primas relevantes para 
crisis  

 La Comisión Europea actualizará 
 periódicamente la lista de contramedidas 
 médicas y materias primeas pertinentes 

para la crisis  
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entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

  Adquisición de contramedidas médicas 
 (medicamentos para uso humano, tal como 

 se definen en la Directiva 2001/83/CE del  Reglamento (UE) 2022/2371 del 
    Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de   Parlamento Europeo y del 

noviembre de 2001, por la que se establece 
un código comunitario sobre medicamentos  

 para uso humano, productos sanitarios, tal 

 Consejo de 23 de noviembre de 
  2022 sobre las amenazas 

transfronterizas graves para la 

   Reglamento - UE  
 2022/2371 

26 de diciembre 
de 2022  

Contratación 
conjunta  

Artículo 12: Contratación conjunta  
de contramedidas médicas  

  

como se definen en el Reglamento, y otros     salud y por el que se deroga la 
productos o servicios necesarios a efectos  Decisión n°1082/2013/UE  

de preparación y respuesta ante una 
amenaza transfronteriza grave para la salud  

   Información facilitada por la  
  Comisión Europea sobre 

Afecta a todos los procedimientos de 
   contratación pública objeto de una medida 

 adoptada por la Comisión Europea en base 
 a la cual se decida iniciar una investigación 

  para determinar si las medidas de un país  
 tercero afectan negativamente al acceso de 

  empresas, bienes y servicios de la UE a los 
 mercados de contratación pública de fuera 

 de la UE y en su caso adoptar medidas 
  como la penalización en la calificación de  

  ofertas en procedimientos de contratación 
  pública, o exclusión total de las licitaciones  

 Reglamento (UE) 2022/1031 del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo de 23 de junio de 2022 
 sobre el acceso de los 

 operadores económicos, bienes y 
 servicios de terceros países a los 
 mercados de contratos públicos y 

  de concesiones de la Unión, así 
  como sobre los procedimientos 
  de apoyo a las negociaciones 

  para el acceso de los operadores 
 económicos, bienes y servicios de 

    la Unión a los mercados de 
 contratos públicos y de 

 concesiones de terceros países 

   Reglamento - UE  
 2022/1031 

29 de agosto de 
2022  

 Reglas 
especiales  

Todas las disposiciones  

 este instrumento  

   Comunicación de la Comisión 
  sobre “Directrices 

   para facilitar la aplicación 
   del Reglamento ICI por  

    parte de los poderes 
   adjudicadores, las entidades 

 adjudicadoras y los  
 operadores económicos”   

   Herramienta de la Comisión Europea 
  para saber qué 

   licitadores pueden participar en 
  los procedimientos de contratación 

  pública en los  
    Estados miembros de la UE, 

 (Instrumento de contratación 
internacional-ICI)  

     sobre la base de las disposiciones 
   del Acuerdo sobre Contratación Pública  

        (ACP) de la OMC y de los acuerdos 
   comerciales bilaterales de la UE  

  Reglamento de Ejecución (UE) 
 2025/1197 de 19 de junio de 2025 

por el que se establece una 

 Productos sanitarios en procedimientos de 
   contratación pública de la UE, organizados 

 por cualquier poder adjudicador o entidad 
 adjudicadora de la UE, con un valor 

 estimado, igual o superior a 5 000 000 EUR  
 (excluido el IVA), que afecten a todos los  

  operadores económicos con origen de 
China  

 medida del Instrumento de 
 Contratación Internacional que 

  restringe el acceso de los 
 operadores económicos y los 

productos sanitarios 
originarios de la República 

    Popular China al mercado de 
   contratación pública de productos 

 sanitarios de la UE conforme al 

 Reglamento de ejecución 
   - UE - 2025/1197  

30 de junio de 
2025  

 Reglas 
especiales  

Todas las disposiciones  

Preguntas frecuentes sobre la medida IPI 
que restringe el acceso de los  

 operadores económicos y dispositivos 
médicos originarios de la República  

Popular China  

 Reglamento (UE) 2022/1031 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo  
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Ámbito de aplicación  

Sanciones que abarcan los procedimientos  
 de contratación pública en curso y futuros, 

así como los contratos públicos adjudicados  
y las concesiones, cubiertos por las  

   Directivas de contratación pública de la UE 
(Directiva 2014/23/UE; 2014/24/UE; 

2014/25/UE;  
 2009/81/CE) y a una gran parte de los  

contratos excluidos de su ámbito de 
   aplicación: Además del ámbito de aplicación 

 de las Directivas, las sanciones abarcan 
también la contratación pública relativa a:  

  -concesiones adjudicadas a compradores  
  públicos sobre la base de derechos 

 exclusivos, concesiones a los titulares de 
 derechos exclusivos, concesiones para el 

 transporte aéreo y de pasajeros, 
 concesiones ejecutadas fuera de la UE,  

 concesiones de agua, concesiones  
adjudicadas a empresas vinculadas y  

  empresas conjuntas, transacciones 
inmobiliarias,  producción y radiodifusión 

radiofónica y audiovisual, servicios de  
comunicaciones electrónicas, arbitraje, 

 conciliación y servicios jurídicos 
instrumentos financieros, préstamos y  

 algunos servicios de los bancos centrales, 
  algunos servicios de protección civil 

prestados por las ONG, campañas políticas, 
loterías, servicios de transporte de  

pasajeros, compras relacionadas con 
   información clasificada debido al interés  

 esencial de la seguridad nacional del país, 
 contratos para actividades de inteligencia, 

compras para reventa por parte de 
 entidades activas en los sectores del agua, 

 la energía, los transportes y los servicios  
 postales, contratos adjudicados a empresas 

 afiliadas y empresas conjuntas por 
  entidades activas en los sectores del agua, 

 la energía, los transportes y los servicios  
postales, servicios financieros, filatélicos, 

  logísticos y servicios por medios 
 electrónicos, contratos y concesiones de 

 defensa y seguridad de gobierno a 
 gobierno, contratos y concesiones de 

defensa y seguridad relacionados con 
programas de cooperación, contratos y  

 concesiones de defensa para la fuerza 
 militar desplegada fuera de la UE, contratos 

  de investigación y desarrollo en materia de 

Denominación normativa  

 Reglamento (UE) 833/2014 del 
Consejo, de 31 de julio de 2014, 

  relativo a medidas restrictivas 
 motivadas por acciones de 

  Rusia que desestabilizan la 
situación en Ucrania [modificado 
por Reglamento (UE) 2022/576 

 del Consejo de 8 de abril de 
2022]  

Enlace de consulta  

   Reglamento - UE 
833/2014  

Fecha de 
entrada en vigor  
o transposición  

9 de abril de 
  2022. A partir de 

este día, no 
deben firmarse 

 nuevos contratos 
 públicos que 

   entren en el 
 ámbito de la 

 prohibición y 
 comienza el 

período de 
terminación de 

 los contratos 
existentes que  

   entran en el 
 ámbito de la 

 prohibición 
 (excepto los 

contratos de 
 carbón que 

   entran en el 
 ámbito de la 

prohibición, que  
deben resolverse 
inmediatamente 
si la ejecución  

por otros 4  
 meses no está 
  autorizada en 

 virtud del artículo 
5 duodecies, 

 apartado 2, letra 
 f), del 

 Reglamento de 
 Sanciones). Los 

contratos en 
curso finalizarán 

 a más tardar el 
10 de octubre de 

 2022, salvo en 
 los casos 
 específicos 

autorizados de 
 conformidad con 

  el apartado 2 del 
artículo 5 

duodecies.  

 Categoría 
normativa  

  Motivos de 
exclusión  

  Resolución de 
contratos  

Artículos relevantes  

  Artículo 5 duodecies: Motivos de 
 exclusión  

 Actos e información complementaria  

El Reglamento cubre a:  
-Nacionales, empresas, entidades u 

 organismos rusos establecidos en Rusia, 
  así como las empresas y entidades de 

  propiedad directa o indirecta en más del 
 50% de ellos y las personas que liciten o 

 ejecuten un contrato en su nombre  
 -cualquier persona, independientemente 

de su lugar de establecimiento o  
 nacionalidad, que ejecute o tenga la 

 intención de ejecutar un contrato 
utilizando subcontratistas, proveedores o 

 proveedores de capacidad rusos o de 
 propiedad rusa para una participación 

   superior al 10% del valor del contrato  
 

 Para más información, consúltese la guía 
 de la Comisión Europea para la 

 aplicación del presente Reglamento  
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Ámbito de aplicación  

 defensa y seguridad para el poder 
adjudicador  

Denominación normativa  Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

    Contratos en el marco del Programa 
  Espacial de la Unión  

 Reglamento (UE) 2021/696 del 
 Parlamento y del Consejo de 28 

  de abril de 2021 por el que se 
crean el Programa Espacial de la  
Unión y la Agencia de la Unión 

  Europea para el Programa  
 Espacial y por el que se derogan 

  los Reglamentos (UE) nº 
   912/2010, (UE) nº 1285/2013 y 

  (UE) nº 377/2014 y la Decisión nº 
541/2014/UE  

   Reglamento - UE  
2021/696  

12 de mayo 2021  
 Reglas 

especiales  

 Título III, Capítulo I: Normas de 
 contratación bajo el Programa: 

 Artículos 14 a 17  
  

Reglamento (UE) n ° 654/2014 
   del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 15 de mayo de 2014 
 , sobre el ejercicio de los 

derechos de la Unión para 
aplicar y hacer cumplir las 

 normas comerciales 
Contratos públicos firmados con un tercer 

estado cuando ese socio comercial no 
  respete los compromisos firmados en virtud 

   del Acuerdo sobre Contratación Pública de 
 la OMC o de otros acuerdos comerciales 

internacionales  

 internacionales y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n ° 

  3286/94 del Consejo por el que 
  se establecen procedimientos 

   comunitarios en el ámbito de la 
 política comercial común con 

  objeto de asegurar el ejercicio de  
 los derechos de la Comunidad en 

   Reglamento - UE  
654/2014  

13 de febrero de 
2021  

 Reglas 
especiales  

Artículo 2.d): Sobre definiciones  
Artículo 5.1.c y 5.2: Sobre 

  medidas de política comercial de 
  la UE con impacto en 
  procedimientos de contratación 

pública  

  

  virtud de las normas comerciales 
internacionales, particularmente 

  las establecidas bajo los 
 auspicios de la Organización 

 Mundial del Comercio  

Todos los contratos públicos  

 Reglamento (UE) 2018/1724 del 
  Parlamento y del Consejo de 2 de 

octubre de 2018 relativo a la 
   creación de una pasarela digital 

única de acceso a información, 
 procedimientos y servicios de 

   Reglamento - UE  
 2018/1724 

11 de diciembre 
de 2018  

Otros  

Artículo 14: Sistema técnico para 
 el intercambio automatizado de 

 pruebas entre autoridades 
  competentes en diferentes  

 Estados Miembros  
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  

 asistencia y resolución de 
problemas y por el que se 

 modifica el Reglamento (UE) nº 
1024/2012  

Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

  Servicios públicos de transporte de viajeros  
 por ferrocarril y otros modos ferroviarios y 

  por carretera, a excepción de los servicios 
que se exploten esencialmente por su 

 interés histórico o su finalidad turística, así 
como a contratos de transporte público de 

 viajeros por vía navegable interior y a las  
vías marítimas nacionales  

 Reglamento (CE) 1370/2007 del 
  Parlamento Europeo y del 

 Consejo, de 23 de octubre de 
 2007, sobre los servicios  

públicos de transporte de  
viajeros por ferrocarril y 

  carretera y por el que se derogan 
los Reglamentos (CEE) n.° 

   1191/69 y (CEE) n.° 1107/70 del 
Consejo  

   Reglamento - UE  
 1370/2007 

3 de diciembre de  
2009  

 Reglas 
especiales  

Todas las disposiciones    

 NUEVO 
Todos los contratos públicos  

 Directiva (UE) 2025/2450 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 26 de noviembre de 
2025, por la que se modifica la  

 Directiva 2009/38/CE en lo que se 
 refiere a la constitución y al 

    funcionamiento de los comités 
 de empresa europeos y a la 
  aplicación efectiva de los 

 derechos de información y 
consulta transnacional.  

  Directiva - UE  
 2025/2450 

1 de enero de  
2028  

Otros  
 Conisderando 31: Criterios de 

sostenibilidad social  

Los Estados miembros deben asegurar 
  que los contratos públicos cumplan las  

 normas sociales y laborales de la UE, 
 pudiendo incluir criterios de  

sostenibilidad, sin añadir nuevas  
 obligacionesa las ya previstas en la 

normativa  

Todos los contratos públicos  

 Directiva (UE) 2024/1760 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 13 de junio de 2024, 
sobre diligencia debida de las  

 empresas en materia de 
 sostenibilidad y por la que se 

 modifican la Directiva (UE) 
 2019/1937 y el Reglamento (UE) 

2023/2859  

   Directiva - UE  
 2024/1760 

 
26 de julio de 

2027  
Otros  

Artículo 31: Criterios de 
  adjudicación de sostenibilidad 

para contratos públicos y  
concesiones  

    Modificación de la fecha de transposición 
de la Directiva (UE) 2024/1760, tras la 
entrada en vigor de la Directiva (UE) 

   2025/794 del Parlamento Europeo y del 
  Consejo, de 14 de abril de 2025, por la 

  que se modifican las Directivas (UE) 
 2022/2464 y (UE) 2024/1760 en lo que 

respecta a las fechas a partir de las  
  cuales los Estados miembros deben 

 aplicar determinados requisitos de 
  presentación de información sobre 

sostenibilidad y de diligencia debida por 
parte de las empresas  

Todos los contratos públicos  

 Directiva (UE) 2023/970 del 
  Parlamento Europeo y del 

   Consejo de 10 de mayo de 2023 
por la que se refuerza la 

 aplicación del principio de 
igualdad de retribución entre 

 hombres y mujeres por un 
 mismo trabajo o un trabajo de 

  igual valor a través de medidas 
 de transparencia retributiva y de 

   Directiva - UE -2023/970  
 7 de junio de 

2026  
  Motivos de 

exclusión  
  Artículo 24.2: Motivos de 

exclusión  
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  

mecanismos para su 
cumplimiento  

Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

 Artículo 3: Plan nacional de  
renovación de edificios  

 Artículo 5: Requisitos mínimos de 
rendimiento energético para 

edificios  

  Edificios (requisitos para edificios con el 
  objetivo de lograr un parque inmobiliario de 

emisiones cero para 2050)  

 Directiva (UE) 2024/1275 del 
 Parlamento y del Consejo de 24 

   de abril de 2024 relativa a la 
eficiencia energética de los 

edificios  

   Directiva - UE  
 2024/1275 

29 de mayo de  
2026  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

Artículo 6.1: Actos delegados para 
 revisar el marco metodológico 

 comparativo de niveles óptimos de 
coste de rendimiento energético  

 Artículo 7: Requisitos de 
emisiones cero para nuevos  

edificios y acto delegado para el  
  cálculo nacional del impacto del 

ciclo de vida del carbono  

  

  Artículo 8: Renovación de edificios 
existentes  

Todos los contratos públicos  

 Directiva (UE) 2024/1203 del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo, de 11 de abril de 2024, 
 relativa a la protección del  

 medio ambiente mediante el 
 Derecho penal y por la que se 

  sustituyen las Directivas 
 2008/99/CE y 2009/123/CE  

   Directiva - UE  
 2024/1203 

21 de mayo de  
2026  

  Motivos de 
exclusión  

Artículo 5.3.c: Motivos de 
exclusión por sanciones a 

personas físicas  
Artículo 7.2.c: Motivos de 
exclusión por sanciones a 

personas jurídicas  

  

Para más información consúltese la  
 Recomendación (UE) 2024/1716 

  de la Comisión,  

Productos, servicios, edificios y obras que 
 tengan un alto rendimiento energético, de 

  conformidad con los requisitos mencionados 
 en el anexo IV de la presente Directiva, a 

 menos que no sea técnicamente viable  

 Directiva (UE) 2023/1791 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo de 13 de septiembre de 
 2023 relativa a la eficiencia 

 energética y por la que se 
 modifica el Reglamento (UE) 

2023/955 (versión refundida)  

   Directiva - UE  
 2023/1791 

11 de octubre de 
2025  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

Otros  

  Artículo 7: Obligación de adquirir 
únicamente productos, servicios, 

 edificios y obras con alto 
rendimiento energético; principio 
de eficiencia energética primero; 

excepciones  
 Anexo IV: Requisitos de eficiencia 

energética  

      de 19 de junio de 2024, por  
     la que se establecen directrices para la 

  interpretación de los  
      artículos 5, 6 y 7 de la 

   Directiva (UE) 2023/1791 del 
  Parlamento Europeo y 

    del Consejo en lo que 
   respecta al consumo de energía en 

   el sector público, 
    la renovación de edificios 

   públicos y la contratación pública  
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

Artículo 15:  

Equipos y sistemas de energías renovables  

 Directiva (UE) 2018/2001 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 11 de diciembre de 
  2018, relativa al fomento del uso 

 de energía procedente de 
fuentes renovables [modificada 
por: Directiva (UE) 2023/2413 por 

 la que se modifican la Directiva 
(UE) 2018/2001, el Reglamento 
(UE) 2018/1999 y la Directiva 

 98/70/CE en lo relativo al fomento 
 del uso de energía procedente de 

fuentes renovables, y por la que 
 se deroga la Directiva (UE) 

2015/652 del Consejo]  

   Directiva - UE  
 2018/2001 

21 de mayo de  
2025  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

 -Especificaciones técnicas a 
 cumplir los equipos y sistemas de 

energía renovable para 
 beneficiarse de los esquemas de 

apoyo y ser elegibles en la 
 contratación pública  

  -Fomento de la prueba de 
tecnologías innovadoras de  
energía renovable para la 

  producción, el intercambio y el 
almacenamiento de energía 

 renovable a través de proyectos 
piloto  

 -Obligación de incluir 
 disposiciones para la integración y 

   despliegue de energía renovable y 
 para el uso de calor y frío residual 

inevitable  
-Fomento y eliminación de  

  barreras para los acuerdos de 
compra de energía renovable a 

largo plazo  

  

Todos los contratos públicos  

 Directiva (UE) 2024/1226 del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo, de 24 de abril de 2024, 
   relativa a la definición de los 

  delitos y las sanciones por la 
 vulneración de las medidas 

restrictivas de la Unión, y por la 
 que se modifica la Directiva (UE) 

2018/1673  

   Directiva - UE  
 2024/1226 

20 de mayo de  
2025  

  Motivos de 
exclusión  

 Artículo 7.1.b: Motivos de 
exclusión por sanciones a 

personas jurídicas  
  

Todos los contratos públicos adjudicados a 
sociedades cotizadas  

 Directiva (UE) 2022/2381 del 
  Parlamento Europeo y del 

 Consejo de 23 de noviembre de 
2022 relativa a un mejor 

equilibrio de género entre los 
administradores de las 

sociedades cotizadas y a 
medidas conexas  

   Directiva - UE  
 2022/2381 

28 de diciembre 
de 2024  

Otros  
 Artículo 8.3: Sanciones y medidas 

adicionales  

   Transpuesta en virtud de la Disposición 
 final segunda de la Ley Orgánica 2/2024, 

 de 1 de agosto, de representación 
paritaria y presencia equilibrada de 

  mujeres y hombres, que modifica el 
 artículo 71.1, letra d), de la Ley 9/2017, 

 de 8 de noviembre  

Todos los contratos públicos  

 Directiva (UE) 2022/2041 del 
  Parlamento Europeo y del 

   Consejo de 19 de octubre de 
 2022 sobre unos salarios 

 mínimos adecuados en la 
Unión Europea  

   Directiva - UE  
 2022/2041 

15 de noviembre 
de 2024  

Otros  

Artículo 9: Medidas para 
garantizar que los operadores  

 económicos y sus subcontratistas 
 cumplan con las obligaciones 

relativas a salarios, derecho de 
organización y negociación  

colectiva según el derecho de la 
  UE, derecho nacional, convenios 

 colectivos o normas 

  

 internacionales de derecho social 
y laboral  
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Ámbito de aplicación  Denominación normativa  Enlace de consulta  
Fecha de 

entrada en vigor  
o transposición  

 Categoría 
normativa  

Artículos relevantes   Actos e información complementaria  

 Directiva (UE) 2022/2555 del 
 Parlamento y del Consejo de 14 

 de diciembre de 2022 relativa a 
 Artículo 7.2.b: Políticas de los  

 Estados Miembros sobre inclusión  

Productos de TIC y los servicios de TIC  

 las medidas destinadas a 
 garantizar un elevado nivel 

común de ciberseguridad en 
toda la Unión, por la que se 

 modifican el Reglamento (UE) nº 
 910/2014 y la Directiva (UE) 

2018/1972 y por la que se deroga 
la Directiva (UE) 2016/1148 

(Directiva SRI 2)  

   Directiva - UE  
 2022/2555 

17 de octubre de 
2024  

Otros  

 de requisitos de ciberseguridad en 
   contratación pública de productos 

y servicios TIC Artículo 24: 
Obligación de los Estados  

Miembros de garantizar que 
entidades esenciales e 

 importantes adopten medidas de 
ciberseguridad  

  

Todos los contratos públicos  

 Directiva (UE) 2024/1640 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 31 de mayo de 2024, 
  relativa a los mecanismos que 

  deben establecer los Estados 
 miembros a efectos de la 

prevención de la utilización del 
sistema financiero para el 
blanqueo de capitales o la 

financiación del terrorismo, por 
 la que se modifica la Directiva y 
 (UE) 2019/1937 y se modifica y 

deroga la Directiva (UE) 2015/849  

   Directiva - UE  
 2024/1640 

9 de julio de 2024  Otros  

 Artículo 12.2.i): Normas 
específicas de acceso a los  

 registros de titularidad real para 
 personas con un interés legítimo  

  

Todos los contratos públicos  

 Directiva (UE) 2018/1673 del 
  Parlamento Europeo y del 

 Consejo, de 23 de octubre de 
2018, relativa a la lucha contra 

 el blanqueo de capitales 
mediante el Derecho penal  

   Directiva - UE  
 2018/1673 

3 de diciembre de  
2023  

  Motivos de 
exclusión  

Artículo 8.b: Motivos de exclusión    

Todos los contratos públicos  

 Directiva (UE) 2019/882 del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo, de 17 de abril de 2019, 
 sobre los requisitos de 

accesibilidad de los productos 
y servicios  

    Directiva - UE - 2019/882  
28 de junio de 

2022  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

  Artículo 24.1: Accesibilidad en 
  virtud de otros actos de la Unión  

  Anexo I: Requisitos obligatorios de 
   accesibilidad en la contratación 

pública  

  

Contratos destinados a la compra,  
arrendamiento financiero, alquiler o alquiler 

  con opción de compra de vehículos de 
transporte por carretera  

Contratos de servicio público cuyo objeto  
 sea la prestación de servicios de transporte 

de pasajeros por carretera,  
 Contratos de servicio de vehículos limpios  

de transporte por carretera  

 Directiva 2009/33/CE del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo, de 23 de abril de 2009, 
 relativa a la promoción de 

vehículos limpios y 
 energéticamente eficientes de 

transporte por carretera  
  [modificada por la Directiva (UE) 

 2019/1161 del Parlamento 
  Europeo y del Consejo, de 20 de 

junio de 2019]  

  Directiva 2009/33/CE 
2 de agosto de  

2021  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

 Artículo 5: Objetivos mínimos de 
  contratación para vehículos y 

 servicios de transporte de 
pasajeros por carretera  

  Tabla 3 del Anexo: Objetivos 
mínimos de contratación para 

 vehículos ligeros limpios  

  

Página 18 de 20 

­

­

­

https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/%3Furi%3Dcelex%253A32022L2555&g=MTNmYjM2MmYzNTJlNzQxNg==&h=NmRiNzQ3MzcxODY3MzY4NzMyYmMyMDMxYjM0MjlkYzE3ZDFkNWVlMDhlZDE3MjdlNjliZjk3OWUzYThiNzg3Yw==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpmZGM5NGVlNTlkMGM0OGFkM2MyMDEzODZkNDc4NTA2Nzo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/%3Furi%3Dcelex%253A32022L2555&g=MTNmYjM2MmYzNTJlNzQxNg==&h=NmRiNzQ3MzcxODY3MzY4NzMyYmMyMDMxYjM0MjlkYzE3ZDFkNWVlMDhlZDE3MjdlNjliZjk3OWUzYThiNzg3Yw==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpmZGM5NGVlNTlkMGM0OGFkM2MyMDEzODZkNDc4NTA2Nzo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/%3Furi%3DCELEX%253A32024L1640&g=M2U3ZWNmZDdkYmNlMzYwZg==&h=YWYyZWUyYjJjZTFhYmU2MjBiMjI3ZDI4Zjc1NTM0ZDBjOTkyNDExOGIxNDU4ODQ1OGZkYTk5OTQ2Y2ZhMWQ4MQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpmZGM5NGVlNTlkMGM0OGFkM2MyMDEzODZkNDc4NTA2Nzo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/%3Furi%3DCELEX%253A32024L1640&g=M2U3ZWNmZDdkYmNlMzYwZg==&h=YWYyZWUyYjJjZTFhYmU2MjBiMjI3ZDI4Zjc1NTM0ZDBjOTkyNDExOGIxNDU4ODQ1OGZkYTk5OTQ2Y2ZhMWQ4MQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpmZGM5NGVlNTlkMGM0OGFkM2MyMDEzODZkNDc4NTA2Nzo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/%3Furi%3DCELEX%253A32018L1673&g=ZDBjYmJjYWIyODUxZTBlYw==&h=YTZlYjM2YmJiNmI4OWQyYmY4ZDcxMTdiOTAwZjAxYmZiZmExNmQxM2E3YmIwNTdmODc5ZWRjNTlhZmFkMzk1Ng==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpmZGM5NGVlNTlkMGM0OGFkM2MyMDEzODZkNDc4NTA2Nzo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/%3Furi%3DCELEX%253A32018L1673&g=ZDBjYmJjYWIyODUxZTBlYw==&h=YTZlYjM2YmJiNmI4OWQyYmY4ZDcxMTdiOTAwZjAxYmZiZmExNmQxM2E3YmIwNTdmODc5ZWRjNTlhZmFkMzk1Ng==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpmZGM5NGVlNTlkMGM0OGFkM2MyMDEzODZkNDc4NTA2Nzo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/%3Furi%3Dcelex%253A32019L0882&g=OGQ5ZjE5ZDA3NDI0MDhkOQ==&h=ZGViZDBkZTRkMmFiYThkN2FjZjA0OWMzZTliMDRlMjQxZWE4ODQ3Y2U0M2I1ZjA3NWI2ZTEwOTBmNmJkNzgxYQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpmZGM5NGVlNTlkMGM0OGFkM2MyMDEzODZkNDc4NTA2Nzo3OnA6VA==
https://checkpoint.url-protection.com/v1/r02/url?o=https%3A//eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/%3Furi%3Dcelex%253A02009L0033-20190801%26M1-2&g=ZjAyOTQyNGJiMmFhOWVlNQ==&h=ZmI5OGI5YWYwM2I5ZDQ1ZTJmZjhkMDAzODZkZDVhMjViNGI5ZmJhZDhlODI1NjJlZWU1OTg2YmU0OThkNDJjOQ==&p=YzJlOmhhY2llbmRhOmM6bzpmZGM5NGVlNTlkMGM0OGFkM2MyMDEzODZkNDc4NTA2Nzo3OnA6VA==


 

   
 

Ámbito de aplicación  

Todos los contratos públicos  

Denominación normativa  

 Directiva (UE) 2019/713 del 
  Parlamento Europeo y del 

  Consejo, de 17 de abril de 2019, 
  sobre la lucha contra el fraude y 

la falsificación de medios de 
  pago distintos del efectivo y por 

 la que se sustituye la Decisión 
 Marco 2001/413/JAI del Consejo  

Enlace de consulta  

    Directiva - UE - 2019/713  

Fecha de 
entrada en vigor  
o transposición  

31 de mayo de  
2021  

 Categoría 
normativa  

  Motivos de 
exclusión  

Artículos relevantes  

  Artículo 11.b: Sanciones 
aplicables a personas jurídicas  

 Actos e información complementaria  

 Transpuesta a través de la Disposición 
 final quinta “Incorporación de Derecho de 

la Unión Europea” de la Ley Orgánica 
  14/2022, de 22 de diciembre, de  

   transposición de directivas europeas y 
otras disposiciones para la adaptación de 

   la legislación penal al ordenamiento de la 
Unión Europea, y reforma de los delitos  
contra la integridad moral, desórdenes  

  públicos y contrabando de armas de  
doble uso  

 Contratos que tengan incidencia en la 
generación de residuos, con excepción de 

 aquellos determinados por la ley  

 Directiva 2008/98/CE del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 19 de noviembre de 
  2008, sobre los residuos y por la 

 que se derogan determinadas 
directivas [modificada por: 

 Directiva (UE) 2018/851 del 
  Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 30 de mayo de 2018, 
por la que se modifica la Directiva 
2008/98/CE sobre los residuos)  

  Directiva 2008/98/CE 
31 de diciembre 

de 2020  

 Criterios de 
Contratación 

Pública 
Estratégica  

   Artículo 11: Promoción de criterios 
 sostenibles en la contratación 

pública  

Transpuesta a través de la Ley 7/2022, 
 de 8 de abril, de residuos y suelos  

 contaminados para una economía 
circular  

  Contratos en el marco de los sistemas de 
distribución de la electricidad  

 Directiva (UE) 2019/944 del 
  Parlamento Europeo y del 
  Consejo, de 5 de junio de 2019, 

 sobre normas comunes para el 
mercado interior de la 

    Directiva - UE - 2019/944  
31 de diciembre 

de 2020  
 Reglas 

especiales  

 Artículo 31: Contratación por 
operadores de sistemas de  
distribución de productos y  
servicios necesarios para la 

  operación eficiente, confiable y 
 segura del sistema de distribución 

de electricidad  
 Artículo 32: Contratación de 

servicios de flexibilidad en redes  
de distribución  

Artículo 38: Exenciones de  
  

 electricidad y por la que se 
modifica la Directiva 2012/27/UE  

 contratación de energía y  
 servicios de flexibilidad en 

sistemas de distribución cerrados  
 Artículo 40: Contratación de 

  servicios de balanceo y servicios 
  auxiliares no relacionados con la  

  frecuencia por operadores de 
sistemas de transmisión  

Todos los contratos públicos  

 Directiva (UE) 2017/1371 del 
  Parlamento Europeo y del 
   Consejo de 5 de julio de 2017 

 sobre la lucha contra el fraude 
que afecta a los intereses  

 financieros de la Unión a través 

   Directiva - UE  
 2017/1371 

9 de julio de 2019  
  Motivos de 
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Ámbito de aplicación Denominación normativa Enlace de consulta 
Fecha de 

entrada en vigor 
o transposición 

Categoría 
normativa 

Artículos relevantes Actos e información complementaria 

Todos los contratos públicos 

Directiva 2014/55/UE del 
Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de abril de 2014, 
relativa a la facturación 

electrónica en la contratación 
pública 

Directiva - UE - 2014/55 

18 de abril de 
2019 (extensión 
opcional para 

subcentral: 18 de 
abril de 2020) 

Reglas 
especiales 

Todas las disposiciones 

Directiva 2011/36/UE del 
Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 5 de abril de 2011, 
relativa a la prevención y la lucha 

contra la trata de seres 
humanos y a la protección de 

Artículo 6.2.b: Motivos de 

Todos los contratos públicos sus víctimas, y por la que se 
sustituye la Decisión marco 
2002/629/JAI del Consejo 

[modificada por la Directiva (UE) 
2024/1712 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 13 de 
junio de 2024] 

Directiva 2011/36/UE 
6 de abril de 

2013 
Motivos de 
exclusión 

exclusión 
Considerando 12: Motivos de 

exclusión 

Directiva 2009/52/CE del 
Parlamento Europeo y del 

Consejo de 18 de junio de 2009 

Todos los contratos públicos 
por la que se establecen normas 
mínimas sobre las sanciones y 

medidas aplicables a los 
empleadores de nacionales de 
terceros países en situación 

irregular 

Directiva - UE - 2009/52 
21 de julio de 

2011 
Motivos de 
exclusión 

Artículo 7.1.b: Motivos de 
exclusión 
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